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AsI lo dispongo ¡>Or e! presente Ileereto. dado en MadrId
a veintiocho- de enero de mil novecientos. setenta y uno.

Articulo und_o·-Por el~l$érIo "" .~,cien<la. a PIO
puesta <le! MJnIstetlo. <le! A\fll,ae IldaPI4!;á .proVJslcl:U\Jmente la
estructura del presupUesto de PBtosen' su d~~ficad6n $'gánica,
económica y funcional' a lU lDOCUfieacionea que: Introduce este
Decreto.

Articulo duodéc1rno.-Quedan, deqac:tOS 108 artIculos segun..
do, tercero, cuarto y sexto del ,~ret() dO$mU tr~ciento5 ochen
ta Y' cuatro/mil ,novecientos lSeSenu"y t~de siete de septiem
bre, así como el articulo &eRlUldode1DElcreto, d~ mil novecJen·
tos, cuarenta y dos/mil nOvecl.~ ~t& 1 atete, de dos de
diciembre.

Partida
arancelatta
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Ex. 3UI·B-2

Articulo

Harinas Y lJOlVO <le pescados,
Ac1d.o glutámico y sUS sales.
Solo herbIcidas, ex~pto los derivados del c1o

rato y del ácido 2·4 - diclorofenoxlacétioo.

DISPOSICION ·TRANSITORIA

El artículo noveno se, apliCatá ",a ~if "de:, uno, de enero
de mil novecientos setenta y '~J,\,,~tlY0efecto1a Subsecretaria
de Aviaci6n Clvillneluln\ -.te~ ... SU respectivo pre-
supuesto. ' ,.. '

Asllo dlSllOl1SO _ e! prélIetl!et>tcreto. dado en Ma<lrl<!
.. catorce de enero de mil novementos.,tenta y uno.

1?RAli'CISCO FRANCO

El Ministro del AIre_
Jt1LIO SALVADOR DIAZ-BEN.rtJ:Mll:A

MINISTERIO DE COMERCIO

DECEETO 112/1971," 2( de enero, por el que
se prorrogan dUTa~te' ~lperíoda cam.prenddo entre
1 de fe!>rero 11;0 de obril "" 1t'l1 la suspensión de
derechos arance~ 4 Ut.·~ de determt
nadas meroandM.

La conveniencia de mantener el régimen de suspensión de
los derech08ara.ncela.r108 ala1lppo~l6n de $terntinadas mer
canelas nace aconsejable.dadás' laS'att'uales:(dtcunstancias co-.
yunturalea y ueeeslda<les d~ "~~Iez¡l<>,1&Pt6r,óga de diQho
régimen por un,periodo de Ú'es:~B,hIiclénd.o,USO a tal efecto
de la, facultad concedida eJ(Jobl~en e1artícUIó sexto, apar
tado dos, de la VIgente Ley Arl\llCi>lanll.

En su virtud, ,a,propuestáde~~n~o deCQmercio y previa
deliberación delCo~jode ~trQfl ~;$u,reUnlón del dia vein
tidós <le .nero <le mll noveclentes~ y uno,

DISPONGO:

Articulo únioo,-En el perl~OOIllprendi<;toentre los dias uno
de febret"o y treinta de aoru.'~bQ¡S_~~v:~"qelpresenteafio
ql.iedan prorrogadas, rseran ,de ,ap~l~l6A::laBgUSpenslones tota-
lea de a¡JUCáCl6n de <ler~ ~arloa .. la Importacl6n de
las siguientes mercOllclll4l: .

ArtíCUlo

El Ministro de Comercl<1..
ENRIQUE FONTANA COOLnA

ORDEN de 14 de enero de 1971 sobre delegación por
elilustrisimosefíor Comjsario general de Aba8tecC
mie"tas 11 Transportes de· determinadas atri_
nes en los Gobernador... Civi!n.

llustrlaimo sefior:

Para conseguir una mayor eficacia en el ejercicio de las fun
ciones que le están encomendadas al Uustrfstmo setíor Cobl1sa
río ·genetlll .. de Abastecimientos, y Tr~nsportes en 1& regulación
de la campaña aceitera 191G-71. yen U&Ode las facultades que
le' confiere el art1cul(' 22, nÚlnero 4, de la. Ley de Régimen .J'U..
ridico de la Admimstracióndel. Estado·y .articulo 54 de 1& Ley
de Régim'en Jui1d.ieo de las· Entidades· Estatalea Autónomas, a
propuesta de V. I.,

Este MInisterio ha t.enido a bien apro~.1&· delegación de
atribuciones del llustrlsimo seiior Comisario general 'de Aba&-
tecimientós· y transportes en los términos ~entes:

Primero. -Los Gobernadores civiles Delegados provinciales
de Abastecimientos y Transportes deCludad Real. BadaJoz. Cór
doba. Jaén, Málaga, sevilla y Toledo. en el ámbito de su Jur1s~

dicción, temltán delegadas lll.sfacultades de aprobación y pago
de loo contratos de venta de aceite' de oliva a que se refiere
el Decreto 3515/1970. de 27 de noviembre (<<Boletin Oficial del
Estado» número "298, de 14 de dlciembre>,"y Circular de la ca
misaria General· de Abastecimientos, y,Transportes nt1mero 11
1971, de 8 de enero (<<Boletín Oficial del Estado» nUmero U, de
14 de enero),asicomoloo"gastos que a dicha operación dé Ju
gar, quedando facultados para firmar. ,en nombre del. CpmlS&
rio general los contratos··que.se presenten··atales·etectoay para
autprizar las dlspooicionesde fondos que sean nttees&riaa al ob
jeto de ~tisfacer su importe.

SegundO.---En todos los actos y dtUgenc1as que· se adopten en
virtud de ,esta delegación. defuilcionéSáe hará .constar expresa
mente esta circunstaneia. según lo" ,d1spoDe la Ley de Régt..
men Jurídico de la Adm1:ntstrli,Cl6i1 detEstado en su articulo 32.
núniero 2~

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. mucbos afiO&..
Madrid 14 de enero de 1971.

FON'rANA CODINA

03'.Ol·A
O3.02-A
04.01

09.01·A
12.03

1111'

Atlln Y lG8 et;,lr¡(us t1lI¡ldoa c<>pg.la<los.
Bacalao.
Leches Y' nata.: frescas; sin concentrar ni azu-

carar.
Catbs.ln f,<JoJta;.
Sen11l1a.s; eswraa: y frutos para siembra:
B._:

2 -de esParoe:~aJfalfa.eragostris, pha;iaris
<lact;JG y fe.<tuca<'

3 -de~i (leboll:~ habas, melone~
y oandl~

4· d.trébol.... v....... 001... tomates, coliflo
res, 7~i:lt(l&

6- de remó11j(:b& $ZlI(larera.

Cacao en:~.entero''Opart.ido,crudo.
Harinea )' JlCiI'f!>de_~de <1esPoJos, chl·
~ ..

Ilmo. Sr. Comisario geneBl de Abastecimientos y Transportes.

CORRECClON de CT1't>res. de la Orden de 1 de fU.
cíemore <le 1970 sobre la utilizaéiOn de frecuen<:Jas
Taáiote;e/6mCil8 de la llan¡ú¡ 1605 d 4000 kHz. por
buques mtTcarttu UpallQJes..

Advertido error en el texto remitidQ para su publicación de
la mencionaQa OrdeD, inserta en el «Boletin Oficial del .Estado»
número 3Oú, de fecha 16 de diciembre de 19'10, se transcribe a
cqntinuact6n la oporttUl& rectificación.:

En el artículo 2.°, págma 20355, .donde dice: «en emisiones
<l. doble banda laterlll úlllCa, excePto ¡>ara la frecuencia 1650
kHz...», della decl.: ••n e1n.lslones debBrl<1a laterlll úlllCa, ex
cepto ¡>ara. la frecuencia 1650 kHa.•.».


